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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l  R e y  y la R e i na  R egen te  (Q, D. G, 
y su A ugusta R eal Fam ilia con tinúan  en est 
Corte sin novedád en su im portan te  salud .

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promo

vida entre el Gobernador de la provincia de Ciudad 
Real y el Juez de instrucción de Almadén, de los cua
les resulta:

Que D. Pedro José Pizarro y D. Jacinto Chamorro, 
denunciaron ante el Juzgado municipal de Chillón, el 
hecho de haber encontrado los ganados de D. Vicente 
López Godoy, pastando en los rastrojos del Quinto de 
Abajo y sitio de la Umbría y respaldar de las Zahúr
das de Tudela, rastrojos de que eran arrendatarios 
los denunciantes:

Que convocadas las partes para la celebración del 
correspondiente juicio, D. Vicente López Godoy, pre
sentó un oficio de la Alcaldía del pueblo de Chillón, 
comunicándole un acuerdo del Gobernador de la pro
vincia de Ciudad Real, su fecha 30 de Septiembre de 
1885, por el cual, y á virtud de recurso interpuesto 
por el mismo López y otros moradores de la Aldea de 
Guadalmez, contra el acuerdo de la Junta adminis
trativa y asociados, respecto á la forma de llevar á 
cabo el aprovechamiento de rastrojera de la dehesa 
Vega del Río, el Gobernador, considerando que se ha
bía infringido la ley Municipal en la convocatoria 
para la celebración de la Junta, y en virtud de lo es
tablecido en los artículos 75, párrafo primero, 102 y 
171 de la citada ley, declaró nula y sin ningún valor ni 
efecto la resolución apelada, comunicándolo al Alcal
de de Chillón para su conocimiento y el de la Junta 
administrativa de Gualdamez.

Que dictada sentencia condenatoria, é interpuesta 
apelación por el denunciado, fueron remitidas las d i
ligencias a! Juzgado de instrucción de Almadén, el 
cual fué requerido por el Gobernador de Ciudad Real,. 
fundándose en que instruido en aquel Gobierno de 
provincia expediente sobre la procedencia del arrien
do de la rastrojera de que viene tratándose, reca
yó acuerdo declarando la nulidad del arriendo, y por 
tanto el perfecto derecho do los moradores de la aldea 
de Guadalmez para introducir sus ganados á nastar 
en la rastrojera referida en que al'hacerse la denun
cia existía una cuestión previa administrativa que 
se había resuelto en favor de los vecinos; en que el 
conocimiento riel asunto corresponde á la Adminis- 
ción, ya por existir dicha cuestión previa, ya porque 
al declararse que la rastrojera es de aprovechamien
to común, incumbe á las Autoridades administrati
vas corregir las infracciones de la naturaleza de la 
cometida, por el denunciado; el Gobernador citaba el 
artículo 54 del reglamento de 25 de Septiembre de 1863 
y los artículos 35 y 40 del Real decreto de 8 de Mayo 
fio 1884.

Que conferido traslado del oficio de requerimiento 
á los denunciantes, manifestaron éstos que roprodu- 

*

cían lo que habían alegado en la competencia promo
vida entre las mismas Autoridades contendientes en 
la actual, con motivo de la denuncia presentada por 
los mismos D. Pedro José Pizarro y D. Jacinto Cha
morro, contra D. Manuel Rayo Monterroso por un 
hecho análogo al ejecutado por D. Vicente López 
Godoy.

Que según, los antecedentes de la competencia de 
que acaba de hacerse mérito, los denunciantes mani- 
féstaron en ella que se había interpuesto recurso de 
alzada para ante el Ministerio de la Gobernación, 
contra el acuerdo del Gobernador, declarando la nu
lidad del arriendo de la rastrojera, que la finca de que 
se trata debía ser considerada como particular, y por 
último, que el acuerdo de la Junta administrativa de 
Guadalmez, concediendo el arriendo, era ejecutivo 
con arreglo al art. 171 de la ley Municipal.

Que tramitado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando que por escritura otorgada el 
año 1516, D. Diego Fernandez de Córdoba cedió la de
hesa Vega del Río al Concejo, vecinos y moradores de 
la aldea de Guadalmez, con determinadas condicio
nes, entre otras, la de que habían de satisfacer aqué
llos, como censatarios, al cedente y sus herederos, 
como censualistas, cierta pensión que sería pagada 
en distinta forma, según los pastos de la dehesa fue
ren enajenados en todo ó parte, ó disfrutados de man
común por los vecinos y moradores de la aldea: que 
por la referida cesión, la dehesa no consta que perte
nezca al Estado, ni cabe apreciar que le corresponda, 
ni que figure en el catálogo de montes públicos ni en 
los aprovechamientos forestales: que en su conse
cuencia, el hecho que ha dado lugar al conflicto ju 
risdiccional, es constitutivo de un daño inferido á de
rechos é intereses particulares, y reviste los carac
teres de una falta, cuyo conocimiento corresponde á 
los Tribunales ordinarios; y por último, que no eran 
aplicables al caso las disposiciones á que aludía el 
oficio de requerimiento; el Juzgado citaba el tít. 4.° 
del libro 3.° del Código pena!, y los artículos 14 (nú
mero 1.°), 975, 977 y demás concordantes de la ley de 
Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, oída la Comisión provincial, 
insistió en su requirimiento, resultando de lo expues
to el presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el a.rt. 54 del Reglamento de 25 de Septiem
bre de 1863, que prohíbe á 1 s Gobernadores promo
ver contiendas de competencia en los juicios crimina
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya, sido 
reservado por la. ley á los funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por Ja misma Autoridad administrativa al
guna cuestión previa, de ¡a cual dependa el fallo que- 
los Tribunales ordinarios ó especiales hayan de pro
nunciar:

Visto el cap. 2.°, tít. 3.“ de la ley Municipal, que 
determina las reglas áque ha de sujetarse la admi
nistración de los bienes y derechos que sean peculia
res á los pueblos que, forman con otros términos mu
nicipal, concede al Ayuntamiento respectivo la ins
pección de esa Administración, y establece que tanto 
una como otra, así como las obligaciones y deberes 
de la Junta administrativá y de sus Vocales, se arre
glarán á las prescripciones de la ley Municipal, en 
todo lo que no se halle determinado en dicho ca
pítulo:

Visto el art. 40 del Real, decreto de 8 de Mayo de

1884, que atribuye á los Gobernadores la facultad de 
imponer las multas y demás responsabilidades rela
tivas á la roturación, corta, venta ó beneficio de apro
vechamientos forestales, sin la autorización compe
tente, al modo y tiempo de efectuar dichas operacio
nes y á las infracciones que se cometan de las reglas 
establecidas para la celebración de las subastas, y 
concede igual facultad á los Alcaldes para imponer 
las multas y responsabilidades pecuniarias de las de
más clases de infracciones, cuando su importe no ex
ceda de los límites para que les autoriza la ley Muni
cipal:

Considerando:
1.® Que el acuerdo en virtud del cual fuéarrenda- 

da la rastrojera de que se trata reviste carácter ad
ministrativo, como adoptado por la Junta adminis
trativa de Guadalmez, y en tal concepto fué declarado 
nulo por el Gobernador de la provincia de Ciudad 
Real.

2.° Que si la citada providencia del Gobernador 
fuera definitiva, correspondería á la Administración 
conocer del daño denunciado, atendida la cuan ta  del 
mismo, toda vez que en ese supuesto se trataría de 
un monte declarado de aprovechamiento común.

3.® Que según los mismos denunciantes manifies
tan al dar por reproducido lo que expusieron en la 
otra competencia de que se ha hecho mérito, hay 
pendiente un recurso de alzada contra el referido 
acuerdo del Gobernador, existiendo por tanto una 
cuestión previa que debe decidir la Administración, 
y cuya resolución no puede menos de influir en el 
fallo de los Tribunales.

4.° Que ya por tratarse de daños causados en un 
monte comunal, y cuya cuantía es de 20 pesetas, en 
el caso de que el acuerdo del Gobernador fuera firme, 
ya por haber una cuestión previa administrativa, en 
el caso de existir el recurso de alzada, no corresponde 
á la jurisdicción ordinaria el conocimiento del asunto.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de m i Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y coipo R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veinticinco de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxedes Mateo §agasta .

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, y de acuerdo 

con el Consejo de Ministros; en nombre de mi Au
gusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Re
gente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta de 
Experiencias de Artillería ep el Departamento de Cá
diz al Brigadier de Artillería de la Armada D. Dioni
sio Morquecho y Montojo.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos 
ochenta y siete.

MARIA CRISTINA „
El Ministro de Marina,

'Rafael Rodríguez de Arias*
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A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con ei Consejo de Ministros; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey iX Á lio siso XIII, y como R eina  Re
gente del Reino,

Vengo en con ceder la Gran Gnu tío la Orden riel 
Mérito naval con distintivo lila neo al Auditor general 
mas antiguo del Cuerpo jurídico do la Anuaria D. José 
María de Vargas y Millán , nioi»» nuil prendido en mi 
Real decreto de gracias de 26 de Jamo tilUion.

Dado en Palacio a cinco de Fuero rio mil ochocientos 
ochenta y s ie te , .

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R a fa e l Rodriguras ilc A rias*

De acuerdo con el Consejo de Ministros, y aten
diendo al mal estado en que se encuentra la corbeta 
Africa,  sur ta  en el Rio de lo Plata; en nombre de mi 
Augusto Hijo A Rey IX Alfonso XIII, y como Reina  
Regente del Reino,

Vengo eo autorizar al de Marina para proceder á 
su enajenación y á la de todos sus pertrechos en los 
términos que previene el Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1884.

Dado en Palacio á cinco de Enero de mil ochocientos
ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

X&afacl SIoitrígaicíE d e  A r ia s .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El puerto de Vigo, por sus condiciones 
naturales, está considerado como uno de los más im 
portantes de las costas españolas, es seguram ente el 
más frecuentado por escuadras extranjeras y sirve de 
punto de escala á los vapores de las principales Com
pañías de navegación de Europa.

A pesar de estas circunstancias y la de estar de
clarado como de in terés general de prim er orden por 
la ley de 7 de Mayo de 1880, carece de las obras y me
dios más elementales para facilitar el embarque y 
desembarque de pasajeros y mercancías. Construir 
aquéllas y facilitar éstos es, tío sólo una necesidad de 
local interés, sino que constituye una cuestión de de
coro nacional, y con tal objeto en Octubre de 1881 se 
estableció una Junta  que, como las que funcionan en 
otros puertos de la Península, habría de proponer y 
llevar á cabo los proyectos de obras de mejora que 
consiáeraseAaás urgentes y beneficiosos, y al efecto, 
por Real decreto de 12 de Agosto de 1885, se le conce
dieron los impuestos ó arbitrios por dicha Junta pro
puestos; pero los productos hasta ahora obtenidos 
han sido tan  exiguos, qu  ̂no bastan á satisfacer si
quiera ios gastos' motivados por los proyectos de me
jora, y de aquí la disyuntiva de aum entar diciaos im
puestos con visible perjuicio del decadente comercio 
regional, ó coaceler á la mencionada Junta  una sub
vención que le perm ita atender á los gastos de dichos 
estudios y á la ejecución de obras de la más im perio
sa y urgente necesidad. Mas como quiera que el es
tado comercial de dicha comarca no consiente el au 
mento de dichos impuestos, el Ministro que suscribe 
considera de coveaiericia pública acudir en auxilio de 
dicha Junta, y para ello tiene el honor de elevar á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Ma-lri 1 7 de Enero do 1887.
SEÑORA: .

Á L. R. P. de V. M„ 
Cas’loas f^avaucs*® y  SSurfpSgo.

REAL DECRETO

En consideración á las razones expuestas ¡ or el Mi
nistro  de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros; en nombre do mi Augusto Hijo el Re y  D. Al
fonso XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Sin perjuicio de que continúe la re 

caudación de los impuestos establecidos en el puerto 
de Vigo por Real' decreto do 12 de-Agosto de 1885, se 
concede, para ia ejecución dé sus obras, una subven
ción anual da 50.000 pesetas, con cargo al presupues
to del m aterial de Puertos.

Art. 2.° Esta consignación regirá desde 1.® del ac
tual mes y año, y durará hqsla la terminación de las 
obras del referiilopuerV .

Art. 3.® Los libramientos se expedirán por tr i
m estres , á favor del Presidente de la Junta  del

puerto para su inversión directa en las obras del 
mismo.

Da lo en Palacio á siete ¡le Enero de mil ochocientos 
ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento ,

Cía rías J®ÉS&v&B*a*o y

EXPOSICION

SEÑORA: El más im portante de ios productos na
turales de nuestro suelo, el más valioso de los ele
mentos que sirven de base á nuestro comercio exte
rior, se halla en la actualidad, perjudicado notoria
mente y amenazado aún de mucho mayor daño, por 
un vicio demolerlo:’ cuyo desarrollo adquiere propor
ciones alarm antes.

Diez años han bastado para que las adulteraciones 
de que son objeto nuestros vinos hayan traído, con 
el descrédito do ese rico producto, una baja de la mi
tad de la exportación que España hacía á Inglaterra. 
Si ei mal no halla pronto y eficaz correctivo, toda esa 
inm ensa riqueza que representan los dominios de la 
vid en la Península, ese millón y medio de hectáreas 
de nuestro suelo que dan un rendimiento de más 
de 24 millones de hectolitros de vino por año, sufrirá 
enorme depreciación, y tras ella vendrá la ru ina de 
extensas comarcas susceptibles de gran prosperidad; 
si no se impide que esos pseudo-vinos, fruto de una 
industria reprobable ante lasaña  moral y a n te  los in
tereses más vitales del país, sigan usurpando su nom
bre á los preciados productos de Jerez, de Málaga, de 
Alicante, de Valdepeñas y á tantos otros de universal 
reputación, pronto imposibilitarán con su bajo pre
cio en los mercados la concurrencia de los vinos n a 
turales, y el descrédito de la m ás valiosa de nuestras 
exportaciones revestirá las proporciones de una ver
dadera catástrofe comercial. .

La Administración, que se alarm a y correen  bus
ca de remedio cuando una de esas plagas de micro
organismos parásitos, ayer el carbunclo y el oidium, 
hoye lm ildew  y la filoxera, m erm an Ja producción 
de algunas comarcas, destruyendo sus viñedos, no 
puede, no debe perm anecer impasible ante esa mul
titud de especuladores, nueva plaga que, falsificando 
nuestros vinos, amenaza quebrantar la prim era r i
queza de la Nación. Y así como al combatir aquellos 
males tra ta  primero^ de averiguar su causa y de co
nocerla hasta en los más pequeños detalles para de
ducir de este conocimiento el remedio más adecua
dos,.así tam bién, para ev itar el gravísim o mal de las 
adulteraciones, hay que empezar por saber dónde y  
cómo se llevan á efecto.

Afortunadamente, si fortuna hay en conocer el 
proceso de un mal, siquiera sea para evitarlo, el pro
ceso de las adulteraciones de los vinos españoles eg 
cosa averiguada. Se sabe que ei cosechero, que por lo 
general elabora honradam ente el vino de su cosecha, 
porque su nombre y su fortuna están interesados en 
el buen crédito de su bodega, en algunos casos, como 
el de que el exportador exija caldos de coloración m ás 
acentuada que la naturalm ente obtenida, cae en la 
tentación de abusar del yeso, y aun apela al empleo 
de m aterias colorantes que la industria le ofrece; se 
sabe que el vinatero, que compra la uva al viticultor 
y elabora el mosto en bodega propia, quita frecuente
mente ai vino que obtiene, condiciones de conserva
ción, capaces de hacer ia reputación de una comarca, 
á cambio del aumento en cantidad que consigue con 
agua que pone en los lagares al prensar la uva; que 
otras veces, reprjasando  los productos de la prim era 
elaboración con una adición proporcionada de azúcar 
y de agua para producir una nueva fermentación, lo
gra dos vinos de la misma uva que luego vende mez
clados, cuando no adquiere ,á vil pi erio los residuos 
de lagar de cosecheros ó vinateros más escrupulosos, 
y mediante fermentaciones forzadas ¡lo esos residuos 
y el uso de sustancias colorantes, obtiene, sin em 
plear uva ninguna, lo que él llama vino, y  lo que en 
realidad son alcohólate* capaces de aniquilar el cré
dito de todo vino español en las comarcas objeto de 
tales especulaciones; se sabe que el industrial fabri
cante de vinos artificiales, emplea, corno la más in
ofensiva de sus primeras materias, Ls residuos del 
prensado de la uva y las heces de las cubas que con
tienen las impurezas del vino mezcladas á la m ateria 
colorante precipitada en sa'foa-io, pro luciendo por la 
maceración y el prensado do esos residuos, adiciona
dos .de. azúcares bajos, un .mosto fermenteseible con 
suficiente color para  asemejarse al vino de la uva y 
exportarlo coa tal mimbre, después de encabezarlo 
con alcohol industrial, produciendo ea el m ercadqla 
depreciación de los vinos naturales y su descrédito;

y, por último, se sabe que á estas tres  categorías de 
detentadores de los legítimos intereses vinícolas del 
país, hay que agregar la de los comerciantes ó agen
tes de exportación, que abusan de la aleoholización 
para dar á los vinos que compran á los cosecheros y 
reúnen en sus almacenes, los grados en que el m er
cado consumidor los pide; sirviéndose en su mayor 
parte de alcoholes que no son perfectamente neutros, 
y formando así una bebida de cuyo uso resulta un 
perjuicio real para la salud pública.

Esta breve relación de los orígenes y agentes del 
mal que se quiere combatir pone en evidencia la ne
cesidad de una serie de medidas que, completando y 
vigorizando las que la legislación vigente en la m a
teria contiene, ponga térm ino á las adulteraciones. 
El Ministro que suscribe dictaría desde luego esas 
medidas, porque cree conocer cuáles habían de resu l
ta r eficaces; pero la importancia y complicación del 
asunto, le aconsejan que, antes de dictarlas, oiga el 
parecer de quienes autorizadam ente representan los 
intereses que tra ta  de defender, y recoja las opinio
nes de personas realm ente conocedoras de las necesi
dades de tan im portante ramo de producción, y al 
efecto tiene la honra de proponer á Y. M. ia aproba
ción del siguiente proyecto de decreto.

Madrid 7 de Enero de 1887.
SEÑORA:

Á L. R. P. de Y. M., 
C arlo s M avarra  y  R o d rigo .

REAL DECRETO 
Teniendo en cuenta las razones expuestas por el 

Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey  Don 
Alfonso XIII, y como Rein a  Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se nom bra una Comisión compuesta 

del Duque de Almodóvar del Río, Marqués de Mú
dela, D. Adolfo Bayo, D. Enrique Scholtz, Marqués 
del Riscal, Conde de Rius, D. Joaquín Jam ar, Marqués 
de Gusano, D. Juan Maisonnave, D. Gabriel de la 
P uerta , Catedrático de Química de la Universidad 
.Central y D. Vicente Alonso M artínez, Ingeniero 
agrónomo, quienes designarán de en tre sí mismos, 
el que haya de presidirla, y desempeñarán el cargo 
de Secretarios, el Oficial del Ministerio de Fomento 
encargado del Negociado de A gricultura y D. Enrique 
Dupuy de Lome, Secretario de prim era clase de la ca
rre ra  diplomática.

Art. 2.° Esta Comisión estudiará y propondrá al 
Gobierno en el plazo improrrogable de tres meses:

1.® Las medidas preventivas y represivas de or
den interior que considere necesarias para impedir 
las adulteraciones de los vinos españoles.

2.° Las medidas de orden exterior que conduzcan 
al mismo fin.

3.® Las disposiciones que reglam enten la impor
tación de ingredientes industriales y su empleo en 
las mezclas que haysn  de ser potables.

Y .4.® Todo lo demás que con relación al punto de 
que se tra ta  considere favorable á los legítimos in te 
reses vinícolas del país.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocien
tos ochenta y siete.

■ MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Cas-ios I S a v a r r e  y  Ífioda-%o.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: El servicio de inspección y vigilancia de 

los ferrocarriles, bajo, su .aspecto adm inistrativo . y 
m ercantil, viene siendo desde su origen motivo de 
reclamaciones .-de la opinión pública, que le tacha de 
defectuoso y de ineficaz por su organización para ga
ran tir  los im portantes intereses que en él se cifran ó 
que le están encargados; y ni las diferentes reformas 
introducidas en los reglamentos para asegurar en lo 
que al tráfico se refiere el cumplimiento por. parte de 
las Compañías de las condiciones del transporte, ni 
las relacionadas con el personal que como delegado 
del Gobierno fiscaliza los actos de aquéllas y está lla
mado á cuidar de que funcionen siempre ciñéndose á ‘ 
la legalidad más estricta, han logrado acallar aque
llas reclamaciones que se acentúan de día en día re
vistiendo un carácter de justicia imposible de desco
nocer. Los viajeros, los:traficantes, cuantos de algún 
modo se relacionan con las vías férreas, sufren de 
continuo perjuicios que nadie les indemniza; sus re -  
clamaciones, si es que llegan á form ularlas, son so
m etidas á larguísim o proces > que, ó no se resuelve, 
ó term ina por una avenencia á que el cansancio, m ás 
que su interés, obliga al reclam ante, y de esta suerte
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generalizándose la creencia de que es muy difícil si 
l io  imposible lograr la reparación del derecho lesio
nado, se explica bien el fenómeno de que, siendo m u
chos los que se quejan, sean pocos los que oficialmen
te reclaman.

En sentir del Ministro que suscribe, á tal estado 
de cosas debe buscarse el remedio reformando la le 
gislación de policía de los caminos de hierro en todo 
aquello que resulte deficiente, con el fia de lograr 
procedimientos su otarísimos para la tramitación y 
fallo de las quejas que se produzcan contra las Em
presas, y es su propósito realizarlo en tiempo y sazón 
oportunos; pero todo resultaría estéril si los nuevos 
preceptos hubieran de ser aplicados como lo son los 
actuales por un personal que en general carece de la 
suficiente preparación, y abrigando tal convecimien
to, es natural que se preocupe de la manera de orga
nizado en condiciones de que responda á su fin, si
quiera por el pronto-no se logre otra cosa que fundar 
los cimientos de lo que pueda ser, en plazo no largo, 
un Cuerpo especial que á un tiempo mismo inspire 
respeto, á las Empresas y confianza al público en ge
neral. Es necesario que acabe la arbitrariedad en los 
nombramientos de esta clase de funcionarios; es pre
ciso que sin coartar la libertad del Gobierno para 
elegir los individuos que le parezcan más idóneos, 
justifiquen ellos su competencia antes de en trar en 
posesión de sus destinos; y así, y respetando los de
rechos de los cesan tes que quieran volver al servicio, 
y no excluyendo de él á clases respetables que en otro 
tiempo fueron llamados por la ley á estos puestos, 
aun  cuando esa ley perdiera su fuerza ai term inar el 
año económico para que fue dictada y realizar el fio, 
económico también, á que principalmente respondía, 
se habrá rendido justo tributo á las reclamaciones.de 
la opinión, y dado un gran  paso para mejorar servi
cio tan  im portante como el de la inspección adminis
tra tiva  y m ercantil de ferrocarriles.

El adjunto proyecto de decreto que, con acuerdo 
del Consejo de Ministros, tengo el honor de someter 
á la aprobación de V. M. realizará tales propósitos

Madrid 7 de Enero de 1837.
SEÑORA:

: Á L. R. P. de Y. M,
H avarro y R odrigo.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro 

de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Re* lo,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El ingreso en el personal de la Ins

pección adm inistrativa y m ercantil de ferrocarriles, 
se verificará en lo sucesivo mediante examen ante el 
Tribunal que se designe.

Art. 2.° Las m aterias sobre que ha de versar el 
examen serán las siguientes:

Prim er grupo .—Lectura y Escritura, Gramática 
castellana y Aritmética.

Segundo g rupo— Principios de contabilidad — 1 
ídem de derecho mercantil,—Legislación general de 
ferrocarriles. — Servicio del tráfico.—Reglamentos 
particulares relativos á la parte mercantil de las- 
Compañías.—Nociones generales de tarifas y de los 
reglamentos de señales y telégrafos.

A rt. 3.° A los que procedan de la clase de Jefes y . 
Oficiales del Ejército, y á los individuos del orden ci
vil que posean un título académico ó profesional, ó 
cuando manos el de Bachiller en artes, se les releva 
de sufrir el examen do las m aterias comprendidas en 
el prim er grupo, y  del de todas las de ambos á los ce
santes que vuelvan al servicio, si en él hubieren es
tado durante ocho años.

Art. 4.° Para la provisión de las vacantes que por 
cualquier concepto ocurran en las clases desde Comi
sario segundo á Inspector Jefe, se establecerán tres 
turnos: uno para la  an tigüedad sin nota desfavorable, 
otro para los cesantes y  otro para la elección libre. 
En este último turno ingresarán con preferencia los 

'Jefes.y Oficiales del Ejército y Armada en situación 
de reemplazo, que no tengan nota desfavorable en su 
hoja de servicios. Las vacantes de Comisario tercero 
se proveerán .siempre libremente.

Art. 5.° El nombramiento precederá al examen, 
pero los agraciados que no estén exceptuados de su
frirlo, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.°, no po
drán  en trar en posesión de sus destinos sin presen
ta r  una certificación expedida por el Secretario del 
Tribunal y visada por el Presidente del mismo, en 
que se acredite que han demostrado su suficiencia. 
En la diligencia de posesión se hará  mérito de este

documento, y sólo en virtud do ello y de los demás re 
quisitos exigidos -por las leyes, precederá el abono de 
haberes.

Art. 6 o El examen deberá verificarse precisamen
te dentro del plazo de treinta días, contados desde la 
fecha del nombramiento, y la posesión en el de cua
renta y cinco, á contar desde la misma fecha. Al efec
to, los interesados lo solicitarán por escrito del Pre
sidente del Tribunal, el cual reunirá á éste dentro de 
los ocho días siguientes al en que reciba la instan- 
cia, avisando á los interesados, que deberán consig
nar en ella las señas de su domicilio, !a focha, hora y 
sitio en que haya do verificarse.

Art. 7.*° Terminados los ejercicios se expedirá á 
los examinados que resulten aprobados una certifica
ción que así lo acre lite, en la forma iuiicada cu el 
artículo 5.°

Art 8.° El Tribunal ante el cual han do verificarse 
los ejercicios, se compondrá: del Presidente de la 
Junta  consultiva de Oaaiiuos, Canales y Puertos, P re 
sidente, que podrá delegar en uno de los Inspectores 
generales de la misma Junta; de un Inspector Jefe 
adm inistrativo y mercantil de ferrocarriles que tenga 
residencia en Madrid; del Catedrático de Aritmética 
m ercantil y Teneduría do libros del Instituto do Sau 
Isidro de esta Corte, y do los Jefes de los Negociados 
de explotación de ferrocarriles y personal adminis
trativo de Obras públicas del Ministerio de Fomento, 
funcionando el último de ellos como Vocal Secretario. 
Esie Tribunal tendrá alem as el carácter de «Junta 
consultiva del Personal adm inistrativo de ferrocarri
les», y se someterán precisamente á su informe los 
expedientes relativos á faltas cometidas por los indi
viduos del mismo personal y todos los demás asuntos 
concernientes al mismo, que la Dirección de obras 
públicas juzgue conveniente consultarle. Por regla 
general, el Tribunal se reunirá en los seis últimos 
días de cada mes á las horas que el Presidente desig
ne, y celebrará cuantas sesiones sean necesarias para 
que se examinen todos los aspirantes que lo hayan 
solicitado y evacúe las consultas que la Dirección le 
haya hecho. Cuando funcione como Junta consultiva, 
no form ará parte de ella el Jefe del Negociado dei 
Personal adm inistrativo de Obras públicas, y en ton
ces ejercerá el cargo de Vocal Secretario el del Nego
ciado de explotación de ferrocarriles.

Art. 9.° El programa detallado de las materias so
bre que ha de versar el examen lo redactará con u r 
gencia el Tribunal y lo someterá á la aprobación su
perior.

Art. 10. Los funcionarlos á que se refiere este de
creto que ingresen en el servicio con arreglo á lo dis
puesto en el art. 1.°, ó que cuenten por lo menos ocho 
años de antigüedad en el ramo, no podrán ser sepa
rados de sus destinos sino por causa justificada me
diante la instrucción del oportuno expediento, en el 
cu al habrá de ser oído precisamente el interesado y 
el Tribunal de exámenes, que pare estos casos funcio
nará como Junta consultiva.

El Ministro de Fomento podrá, no obstante, acor
dar la suspensión de cualquiera de los empleados de 
la Inspección cuando estime que existen causas para 
ello; pero la suspensión, que siempre llevará consigo 

•ja pérdida total del sueldo, no durará más de tres 
meses, al cabo de F s  cuales volverá el empleado á su 
puesto,'si no se hubiese decretado la separación con 
arreglo á lo que establece ei párrafo primero de este 
artículo.

Art. 11. Podrán optar á los beneficios consignados 
en el párrafo primero del artículo anterior los actúa
les-empleados chyla Inspección, sometiéndose al exa
men de que tro ta el art. L° y pr- bando su suficiencia 
en las m aterias comprendidas en el 3.°

Dado en. Palacio á siete de Enero de mil ochocien
tos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Fomento,

C a r lo s  Msawarro y  R o d r ig o .

REAL DECRETO 
Ea nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y .como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en promover al grado facultativo de Ins

pector general, del Cuerpo de Ingenieros de Minas á 
D. Francisco Baltasar Urubaru, Ingeniero Jefe del ci
tado Cuerpo, á quien corresponde obtener dicho as
censo, conforme á las disposiciones contenidas en los 
artículos 40 y 41 del reglamento orgánico respectivo. 

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos
ochenta y siete. .

, MARIA CRISTINA
Bl Ministro de Fomento,

Cario» Havarra y Rodrigo*

Habiéndose cometido una errata en el Real decreto de este 
Ministerio, fecha 31 de Diciembre último, publicado en la 
G a c e t a  del 4 del corriente, se reproduce á continuación de
bidamente rectificado:

REAL DECRETO 
Atendiendo á las circunstancias que concurren en 

D. Cesáreo Cabañero; en nombre de mi Augusto Hijo 
ei Rey D. Alíonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino;

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Teruel.

Dado ea Palacio á trein ta y uno de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da F om en to ,

C o s ío s  sarro y

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Interpuesta demanda contencioso ad

m inistrativa ante el Consejo de Estado por la Viuda é 
hijos de C. Mahón contra la Real orden expedida por 
esto Ministerio en 25 de Febrero de 1885 disponiendo 
que siempre que al construir las redes telefónicas ofi
ciales se encuentre ea su curso líneas particulares, 
deben éstas variar de dirección por cuenta del conce
sionario, aquel alto Cuerpo ha emitido con lecha 18 de 
Diciembre último el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
se jo  ha examinado la demanda de que acompaña co
pia, presentada por la Viuda é hijos de C. Mahón con
tra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 25 de Febrero de 1885, por la cual 
se dispuso que, siempre que al construirse las redes 
telefónicas oficiales se encontrara en su curso las lí
neas particulares, debían éstas variar su dirección 
por cuenta del concesionario, colocándolas á la dis
tancia marcada en el art. 4.° del Real decreto de 25 de 
Septiembre de 1882, del trazado que para su más rápi
da y económica construcción deban tener las que se 
establezcan por cuenta del Estado.

Resulta que en 10 de Enero de 1885, la Viuda é 
hijos de O. Mahón, del comercio de Madrid, acudieron 
á ia Dirección general de Correos y Telégrafos mani
festando que, sin formalidad alguna y por medio tan 
sólo de un volante de Ja Oficina de Telégrafos, se les 
prevenía debían alejar los hilos de ia línea particular 
telefónica que tenían establecida de los de la red ofi
cia!: que la Dirección, con vista de esta instancia, 
ocordó proponer al Ministro se adoptase una disposi
ción general que evitara los perjuicios que pudieran 
ocasionarse á los intereses del Estado, por tener que 
dar distinta dirección á las líneas telefónicas oficiales 
á causa de las. particulares establecidas, y que en vir
tud de esta propues’a se expidió la Real orden de que 
se ha hecho referencia:

Que centra esta Real orden dedujo demanda con
tenciosa la Sociedad Viuda é hijos de G. Mahóa, ale
gando las razones que estimó pertinentes á su propó
sito de que fuera revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al 
Fiscal de S. M„ íué de parecer de que no debía ser 
admitida, porque la Real orden reclamada tenía ca
rácter general, f  por consiguiente no podía ser revi
sada en vía contenciosa:

Visto el art. 56 de la ley orgánanica de este Con
sejo, según el cual, los que se estimen agraviados en 
sus derechos por alguna resolución del Gobierno ó de 
las Direcciones generales que cause estado, podrán 
recurrir contra la misma, presentando demanda en 
vía contencioso administrativa:

'■Considerando:
1.° Que la Real orden que por la demanda se im

pugna, al disponer que los dueños de líneas telefóni
cas particulares hayan de quedar obligados á cam
biar ia dirección de sus hilos en los casos á que aqué
lla se refiere, no puede motivar en tal concepto el 
juicio que se intenta promover, puesto que, como 
acuerdo de gobierno y de público interés, sólo á la 
Administración activa incumbe apreciar la conve
niencia de su adopción:

2.° Que el daño que por tal acuerdo pudieran su
frir los interesados en la presente demanda, no ha 
sido apreciado ni declarado en la vía gubernativa 
para que pueda ser objeto de examen en la contencio
so administrativa:

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M., entiende que no es de admitir la demanda 
de que lleva hecha referencia.»
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Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.], y en su 

nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Enero de 1887.

LEÓN Y CASTILLO
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

I lmo. Sr.: Vacante en la Escuela especial de Vete
rinaria de Santiago la Cátedra de Fisiología é Higie
ne, Mecánica animal, aplomos, pelos y modo de re
señar, S. M. la R e i n a  Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo D. Alíoso XIII (Q. D. G.), ha tenido á bien 
disponer se provea por oposición, coníorme á lo dis
puesto en el art. 19 del reglamento de estas Escuelas 
de 2 de Julio de 1871 y el vigente de oposiciones de 2 
de Abril de 1875.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1886.

NAVARRO Y RODRIGO 
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARÍA
Convocator ia para los exámenes de entrada 

en la carrera Consular.
En cum plim iente de lo que disponen los artículos 5.° del 

título 2.° de la ley , y  los 85, 36, 87, 38, 39, 40 y  41 del reg la
m ento de la  mencionada carrera, se previene á los que deseen  
ingresar en la m ism a que, debiendo proveerse ocho plazas de 
V icecónsul que resultan vacantes, los que aspiren a e lla s  con  
las condiciones que ex igen  las disposiciones v igentes, pueden  
dirigir sus solicitudes á este M inisterio hasta el día 1.° del 
próxim o m es de Febrero; en la inteligencia de que los ejerci
cios de oposición darán principio el día 10 del m ism o m es, y  
de que los aspirantes que fueran adm itidos elegirán por su  
orden entre las plazas vacantes y  deberán tomar posesión de 
sus respectivos destinos en el plazo reglam entario.

DISPOSICIONES QUE SE CITAN
L E Y  ORGÁNICA DE LA C A R R E R A  CO NSULAR

Art. 5.° En la Carrera Consular se ingresará por oposición  
por la cuarta categoría entre los que reúnan las circunstan
cias siguientes:

1 .a Ser español y  mayor de edad.
2 .a Acreditar buena conducta m oral.
3 .a Escribir y hablar con corrección el francés y  traducir 

además otra lengua viva.
4.a Ser Licenciado en  Derecho civil é  adm inistrativo, y  te

ner aprobada en Universidad la  asignatura de Derecho inter
nacional.

La forma y materia de las oposiciones se determinará en 
el reglam ento.

«9

REG LAM EN TO  DE LA C A R R E R A  CO NSULAR
Art. 35, El ingreso en la carrera Consular se verificará 

por oposición según previene el art. 5.° tít. 2.° de la ley.
Los oposiciones se anunciarán, cuando sea necesario, por 

el Ministerio de Estado, fijando las fechas en que han de co
menzar los ejercicios y  el número de aspirantes que hayan de 
admitirse.

Art. 36. Los que deseen tomar parte en las oposiciones 
presentarán, ocho días antes que em piecen los ejercicios, los 
docum entos que justifiquen tener las condiciones primera, 
segunda y cuarta del citado art. 5.° de la ley  y  no ser menores 
de veinticuatro años.

Art. 37. Al m ismo tiempo que la convocatoria se publica
rá en la G a c e t a  el nombramiento del Tribunal que haya de 
juzgar los ejercicios de oposición, y  que se compondrá del 
Subsecretario del Ministerio, que ejercerá las funciones de 
Presidente; de dos Profesores de Universidad, segú n  las m a
terias sobre que ha de versar el examen; de un Jefe de Sec* 
ción del M inisterio y del Jefe de la Interpretación de len g u as.

El Tribunal elegirá el individuo de su seno que haya de 
ejercer las funciones de Secretario.

Art. 88. Dentro de los ocho días siguientes al del nombra
m iento del Tribunal, se constituirá éste y  acordará los progra
m as de las m aterias sobre que deba versar el exam en, que 
serán:

1.° Nociones de Historia político moderna y de los princi
pales Tratados de Gomgrcio v igen te entre España y las de- 
mm naciones,

2.° Derecho m ercantil y  m arítim o en toda su extensión y  
Código de Comercio.

3.° Nociones de Economía política, estadística, sistem a co
m ercial de España, tarifas, m ovim iento comercial y  régim en  
colonial.

Estos programas se publicarán treinta días antes de co
menzar los ejercicios.

Los exám enes de Lenguas no estarán sujetos á programa.
Art. 39. El día fijado para dar principio á lo s  ejercicios, se 

reunirá el Tribunal, y  leída por el Secretario la lista de los  
que hayan justificado su aptitud para tomar parte en ellos, 
empezará el acto contestando el opositor en el tiempo m ínim o 
de una hora, que podrá ampliarse treinta m inutos m ás, á las 
preguntas que sacase á la suerte sobre las materias indicadas 
en el capítulo anterior. Debiendo advertirse que han de ser 
dos para las materias que contiene cada uno de los párrafos 
num erados del citado artículo.

Art. 40. El exam en de lenguas se hará traduciendo el a s
pirante por escrito al francés la página completa que se le in 
dique de un libro castellano, leyendo en voz alta la traducción  
para que pueda apreciarse su pronunciación, y entregándola  
al Tribunal para que juzgue de su ortografía.

En el exam en del otro idioma que el Aspirante haya e le 
gido, leerá éste y  traducirá al español la página completa que 
se le indique de un libro de aquel idioma.

Am bos ejercicios se harán sin ayuda de Diccionario.
A rt. 41. Terminado el exam en, deliberará el Tribunal, á 

pluralidad absoluta de votos, sobre la aptitud de los Aspiran
tes, y formada una lista  de los declarados aptos, procederá el 
Tribunal á calificarlos con arreglo á su  m érito relativo, dán
doles el número de orden que á su juicio les corresponda para 
ingresar en la carrera.

En caso de em pate se dará el número preferente al aspi
rante de mayor edad.

Los Aspirantes adm itidos tendrán, por su orden, derecho 
á elegir entre las plazas vacantes.

En ningún caso podrán calificarse más aspirantes que el 
número de plazas anunciadas en la convocatoria.

Para formar el Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición al ingreso en la carrera Consular, S . M. el Rey  
(Q. D. G.), y en su  nombre la Reina R egente, se lia dignado  
nombrar los individuos siguientes:

Excm o. Sr. D. José Gutiérrez Agüero, Subsecretario del 
Ministerio de Estado, Presidente.

Excm o Sr. D. Isidoro M illas, Jefe de la Sección de Comer
cio, Vocal..

Sr. D .R afael Conde y  Luque, Catedrático de la Facultad  
de Derecho de la Universidad Central, Vocal.

S r , D. Salvador de Torres Aguilar, Catedrático de la F a
cultad de Derecho de la Universidad Central, Vocal.

Sr. D. M anuel Labra, Jefe de la Interpretación de L enguas  
del Ministerio de Estado, Vocal Secretario.

P R O G R A M A
DE PREGUNTAS DE LAS MATERIAS SOBRE QUE HA DE VERSAR EL 
EXAMEN DE LOS ASPIRANTES Á LAS PLAZAS DE VICECÓNSULES 
MANDADAS SACAR L OPOSICIÓN EN LA ANTERIOR CONVOCATORIA.

Nociones de Historia política moderna y de los principales Trata
dos de comercio rigentes entre España y las demás naciones.

}

Definición de la H istoria política. Su d iv is iln  en externa é 
interna. 2

De los Tratados internacionales. Su f undamento,, i ondi- cíones para su validez. D istintas clases de Tratados.
3

D isposiciones m ás notables del Tratado de Westfah'a. Im 
portancia de este Congreso en la historia del Derecho de 
gentes, 4

Testam ento de Carlos II de España. Sus consecuencias. Guerras de Luis X»V de Francia con varias potencias de E u
ropa. Indicación de los tratados de paz que las terminaron.

5
Pérdidas territoriales de España. Principio de su decadencia política en Europa.

6
Conversión del Electorado de Brademburgo en el Reino de Prusia en  1703. 7
Breve noticia histórica del repartim iento de Polonia.

8
Formación del Estado fe ábra- de los Estados Unidos de Am érica. ?

9
Reformas políticas más notables de la Revolución francesa 

de 1789. A lteración con m otivo de ella de las relaciones internacionales. 10
Política interior del Imperio Napoleónico. Principales mo

dificaciones territoriales que su s guerras produjeron en Europa. 11
Objeto del Congreso de Viena de 1815. Sus disposiciones más notables.

12
Guerra de la Independencia en España. Constitución de 

L812. Intervención de Francia en España á consecuencia del 
Pongreso de Yerona de 1822.

13
Independencia de las colonias hispano--americanas.

14
Formación del reino de Grecia en 1827. Constitución del 

m ism o en 1831. 15
Revolución de Francia en 1830. Acontecim ientos políticos 

m ás notables del reinado de Luis Felipe.
16

Guerra civil española á consecuencia de la muerte de Fer
nando V il. Breve noticia de las Constituciones españolas 
hasta la de 1876. 17

Establecim iento del régim en constitucional en Portugal.
18

0 ‘Connell. A gitaciones políticas en Irlanda. Sus resul
tados. 19

Establecim iento de la República en Francia en 1848. Con
secuencias que tuvo esta revolución en Europa.

20
Revolución de Roma en 1848. Pío IX. P olítica  de Carlos 

Alberto. 21
M ovimientos unitarios en Alem ania. Asam blea de Franc

fort en 1848. 22
Significación política de la guerra de Crimea. Principales  

disposiciones del Tratado de París de 1856.
23

Reformas políticas de Alejandro II de Rusia.
* 24

Paz de Villafranca y de Zurich en 1859. Paz de Praga en 
1866. Confederación de la  A lem ania del Norte.

25
Causas de la guerra franco prusiana en 1870. Paz de Franc

fort. Form ación del Imperio alemán. ^
26

Guerra de Oriente en 1877. Sus consecuencias especial
m ente para los Principados danubianos.

27
Política del segundo Imperio francés. Causas de su  ruina.

28
Enum eración de los Tratados celebrados entre España y  

las dem ás potencias, y  v igentes, en los que se determ inan las relaciones de los respectivos súbditos, las atribuciones de los  Cónsules y  los asuntos de comercio. En cuáles se establece la 
clausula del trato de la  nación m ás favorecida. Consecuencias 
de esta clausula, 29

Tratados en que se confieren á los Cónsules facultades no
tariales. E xtensión  respective de estas atribuciones. Tratados 
en que se les da facultad para traducir docum entos.

30
Naciones en que, conforme á les  Tratados y  á las prácticas internacionales, tienen  los C ónsules facultades judiciales. E x

plicación y  lím ite de la jurisdicción consular.
31

Clausulas m ás notables del Tratado de comercio entre E s
paña y Marruecos, firmado en Madrid el 20 de Noviembre 
de 1861. 32

Tratado de am istad y  comercio entre España y China, fir
mado en T ientsin el 10 de Octubre de 1864.

33
Tratado de amistad; comercio y  navegación entre España 

y  el Japón, firmado en K anagaw a él 12 de Noviembre de 1868.
34

Tratado de comercio y navegación entre España y  los Paí
ses Bajos, firmado en el Haya el 18 de Noviem bre de 1871.

35
Tratado de navegación y comercio entre España y  Portu

gal, firmado en Lisboa el 20 de Diciem bre de 1872.
36

E xposición  del convenio comercial ajustado entre España y B élgica en 5 de Junio de 1875.
37

Declaraciones modificando el Tratado de comercio celebra
do en 1870 entre España é Italia, firmadas en Madrid a 23 de Junio y 6 de Julio de 1875,

38
Tratado de comercio y  navegación entre España y  R usia, 

firm ado en San Petersburgo á 23 de Febrero de 1876.
39

Convenio de 14 de Noviem bre de 1879 entre España y 
Suiza, autorizando el libre ejercicio de la industria por los súbditos de uno de dichos dos países en el otro.

40
Tratado de comercio y  navegación entre España y  Austria- 

H ungría, firmadojen Madrid el 3 de Junio de 1880.
41

Tratado de comercio y  navegación entre España y  Francia, firmado en París el 6 de Febrero de 1882.
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42

Tratado de comercio y navegación entre España y los Es
tados Unidos de Venezuela, firmado el 20 de Mayo de 1882.

43
Convenios celebrados entre España y la Gran Bretaña.

44
Tratado de comercio y navegación entre España y Ale

mania, firmado en Berlín el 12 de Julio de 1883.

45
Convenio entre España y los Estados Unidos de América, 

sobre mutua concesión de ventajas arancelarías entre las A n
tillas y los Estados Unidos, firmado en Madrid a 13 de Febre
ro de 1884.

46
Breve análisis de los convenios de propiedad literaria y 

artística celebrados por España con Bélgica, Francia, Ingla
terra, Italia y Portugal.

47
Idea general de los convenios celebrados por España con 

la mayo’* parte de las naciones de Europa para el arreglo de 
las tarifas y del servicio de Correos y de Telégrafos.

48
Disposiciones más notables de los convenios ajustados en

tre España y varías naciones fijando los derechos civiles de 
los súbditos respectivos y las atribuciones de los agentes con
sulares destinados á protegerlos.

11
Derecho Mercan-til y marítimo en toda su extensión, y Código 

de Comercio.

1
“Naturaleza del comercio. Su relación con la Economía po

lítica. Distintas clases de comercio.

2
Naturaleza del Derecho mercantil. Su relación con el De

recho civil. División del Derecho mercantil.

3
Leyes que en materia mercantil se han dictado desde la 

promulgación del Código de 1829 hasta la del de 1885.

4
Indicaciones históricas sobre el Derecho mercantil espa

ñol, hasta la promulgación del Código de 1829.

5
Comparación entre el Código de Comercio de 1829 y el 

de 1885.
6

Modificaciones que al Código de Comercio dé 1885 se ha
cen por Real decreto de 28 de Enero de 1886, para ponerlo en 
vigor en los territorios jurisdiccionales de Cuba y Puerto Rico.

7
Actos de naturaleza mercantil. ¿Se pueden determinar con 

precisión?
8

Causas y circunstancias que influyen en la extensión del 
comercio y en los resultados del mismo.

9
Personas que son comerciantes para los efectos del Códi

go. Cuáles tienen capacidad legal para el ejercicio habitual 
del comercio. Reglas para determinar la capacidad mercantil 
de la mujer casada. Personas que absoluta ó relativamente se 
hallan incapacitados por la ley para ejercer el comercio.

10
Reglas sobre los libros y la contabilidad mercantil esta 

blecidas en el tít. 3.° del libro 1.° del Código de Comercio.

11
Explicación del Registro mercantil. Efectos de la no ins

cripción de los documentos sujetos á Registro.*

12
Distinción entre el Registro de buques establecido en el 

Código de Comercio y el de la Matrícula de embarcaciones. 
Examen crítico de las disposiciones dei Real decreto de 7 de 
Noviembre de 1876, que regula la redacción é inscripción de 
las escrituras referentes á los buques en el Registro de la ma
trícula de embarcaciones.

13
Distintas clases de Agentes mediadores de Comercio. Re

quisitos para ejercer estos cargos. Sus obligaciones. Sus atri
buciones. Su responsabilidad. Sus prohibiciones. Distinción 
entre el Agente mediador del comercio y el Notario.

14
Cámaras de comercio. Disposiciones que las establecen. 

Composición de estas Cámaras. Sus distintas atribuciones.

15
Naturaleza de las Bolsas de comercio. Valores que se con

tratan en Bolsa. Distintas clases de operaciones bursátiles. Re
glas de la legislación mercantil sobre las operaciones de 
Bolsa.

16
. Contratos mercantiles. Explicación de sus distintas clases. 

Explicación de las clasificaciones de los contratos, según De
recho civil, aplicables á los contratos mercantiles.

17
Examen crítico de las disposiciones del Código de Comer

cio sobre la contratación en ferias y en tiendas ó estableci
mientos públicos.

18
Reglas para determinar la validez de los contratos mer

cantiles según los artículos 51, 52 y 53 del Código de Comer
cio. Contratación telegráfica. Naturaleza del contrato que se 
celebre por medio del teléfono.

19
Modos de probar las obligaciones mercantiles. Modos co

munes con el derecho civil. Modos especiales del Derecho mer
cantil. 20

Naturaleza del contrato de compra venta. Compra venta 
mercantil. Reglas de la misma establecidas en el Código de 
Comercio. Explicación de la evicción y del saneamiento.

21
Naturaleza de la permuta. Distintas clases de permuta. 

Reglas para la transferencia de créditos no endosables.

22
Reglas del Código de Comercio sobre el contrato de comi

sión mercantil.
23

Reglas del mandato mercantil celebrado con los factores, 
dependientes y mancebos. Atribuciones y responsabilidad de 
estos agentes auxiliares de los comerciantes. Terminación de 
este contrato de mandato.

24
Naturaleza del contrato de transporte. Su división. Reglas 

del contrato mercantil de transporte terrestre.

25
Definición del contrato de seguro. Distintas clases de se

guro. Seguro mercantil. Reglas generales del mismo.

26
Reglas del seguro sobre la vida establecidas en el Código 

de Comercio. Distintas formas que puede presentar el seguro 
sobre la vida. Distinción entre este contrato y el de renta vi
taliza. Seguro de transporte terrestre.

27
Reglas del seguro contra incendios establecidas en el Có

digo de Comercio.
28

Naturaleza del contrato de Compañía. Sociedales referentes 
á los bienes y á la industria, que no tienen el carácter de mer
cantiles, aunque efectúen actos de comercio. Ley de 19 de Oc
tubre de 1869 sobre libertad de estas Sociedades. Indicaciones 
sobre el estado anterior de la legislación en esta materia.

29
Reglas del Código de Comercio sobre las Compañías colec

tivas y en comandita.
30

Sociedades por acciones. Distintas clases de acciones. Sus 
requisitos. Derechos y obligaciones de los socios.

31
Sociedades anónimas. Exposición científica de los requi

sitos de la escritura social de Compañía anónima que marca 
el arfc. 51 del Código de Comercio. Obligaciones de estas Com
pañías. Responsabilidad respectiva de 1a. ma^a social de los 
socios y de los administradores de las mismas. Prohibiciones 
impuestas á estas compañías.

32
Idea de los Bancos. Sus distintas clases. Operaciones á que 

respectivamente se dedican. Indicaciones históricas sobre los 
Bancos.

33
Reglas especiales del Código de Comercio sobre las Com

pañías de crédito y sobre los Bancos de emisión y descuento. 
Disposiciones especiales por las que se rige el Bauco de Espa
ña. Atribuciones de esta Sociedad.

.. 34
Distinción entre las Compañías ó Bancos de crédito terri

torial y los Bancos y Sociedades agrícolas. Reglas especiales 
del Código de Comercio respecto á unas y otras Compañías. 
Disposiciones particulares por que se rige el Banco Hipotecario 
de España.

35
Facultades que principalmente corresponden á las Compa

ñías de almacenes generales de depósito. Su responsabilidad, 
Reglas de la contratación que se celebra con los resguardos 
expedidos por estas Compañías.

36
Reglas especiales dei Código de Comercio sobre las Com

pañías de ferrocarriles y demás obras públicas. Disposiciones 
especiales de la legislación de ferrocarriles relacionadas con el 
Derecho mercantil.

37
Del término y liquidación de las Compañías mercantiles.

38
Naturaleza del contrato de depósito. Reglas establecidas 

en el Código de Comercio sobre el depósito mercantil.

39
Naturaleza del préstamo. Su división. Circunstancias que 

ha de tener para que se considere mercantil. Reglas de los 
préstamos mercantiles, según el Código de Comercio. Reglas' 
especiales de los préstamos con garantía de efectos ó valores 
públicos. 40

Naturaleza del contrato de fianza. Reglas especiales de los 
afianzamientos mercantiles. Del aval y sus efectos*

41
Naturaleza del contrato de eambio mercantil. Distintas 

acepciones mercantiles de la palabra cambio. Documentos por 
cuyo medio se efectúa este contrato. Indicaciones históricas 
sobre el contrato de cambio mercantil.

42
Preceptos respectivos del Código de Comercio sobre la for

ma y el endoso de las letras de cambio.

43
Términos y vencimiento de las letras de cambio. Su pre

sentación y aceptación. Modo de efectuar el pago de las letras.

44
Regla de las protestos, intervención y aceptación de las 

letras de cambio. Casos en que el Cónsul puede autorizar el 
protesto y forma en que deberá efectuarlo. Efectos respecti
vos de los protestos por falta de aceptación y por falta de 
pago. Caso y forma del protesto de mejor seguridad. Protestos 
en los ca-os de pérdida del documento de cambio, de presen
tar al pago un ejemplar distinto del de la aceptación, ó una 
primera de cambio á disposición de la segunda.

45
Reglas especiales de las libranzas, vales y pagarés á la or

den y de los mandantos de pago llamados chagües. Efectos al 
portador. Cartas-órdenes de crédito.

46
Reglas establecidas en el Código de Comercio para los ca

sos de robo, hurto ó extravío de los documentos de crédito y 
efectos al portador.

47
Idea de las Aduanas. Su organización. Sus operaciones. 

Puertos francos.
48

Atribuciones y deberes de los Cónsules, según las Orde
nanzas de Aduanas de 19 de Noviembre de 1884.

49
Reglas délas Ordenanzas de Aduanas parala importación 

y exportación por tierra.
50

Reglas generales de las Ordenanzas de Aduanas sobre el 
comercio de exportación al extranjero.

51
Reglas de las Ordenanzas de Aduanas sobre el tránsito y 

trasbordo de mercancías.
52

Reglas de los depósitos de las mercancías extranjeras y co
loniales establecidas en las Ordenanzas de Aduanas.

53
Reglas del comercio de cabotaje en relación con el régi

men de las Aduanas.
54

Del mar y su división. Concepto del derecho marítimo. Su 
extensión. División del mismo.

55
De la nacionalidad marítima. Nacionalidad del buque de 

guerra. Nacionalidad del buque mercante. Propiedad de los 
mismos. Precepto de los artículos 573 y 574 del Código de Co
mercio. Operaciones y documentación previa al abandera
miento y matrícula de las embarcaciones.

56
De la jurisdicción marítima. Su extensión en el mar. Dere

cho de investigación. Su distinción del derecho de visitas. 
Derecho de expulsión. Derecho de extradición,

57
Reglas del ceremonial marítimo. Instrucción española de 

10 de Diciembre de 1878.
58

Cuerpo consular. Atribuciones reepectiuas de los funcio
narios consulares_en relación con la Marina nacional y con 
los súbditos españoles que se hallen á bordo de las embarca
ciones.

59
Instrucción de 19 de Julio de 1856, dada por el Ministerio 

de Estado, sobre auxilios á los buques de guerra y á los indi
viduos de la marina mercante.

60
Del régimen sanitario. Distintos sistemas establecidos en 

las naciones. De las cuarentenas. Las distintas clases. Dispo
siciones de la legislación española.

61
De los delitos cometidos en el mar. Jurisdicción para co

nocer de los mismos. Casos en que su conocimiento corres
ponde á los Cónsules.

62
De la guerra marítima. Derechos y deberes de los belige

rantes.
63

De la captura marítima. Declarada la guerra, ¿pueden los 
beligerantes apresar los buques militares y mercantes que, 
hallándose en la mar, ignoran su existencia?

64
Del corso. Condiciones impuestas por las naciones civili

zadas para aceptar el corso. Disposiciones de la legislación 
española sobre esta materia.

65
De la neutralidad. Deberes de los neutrales.

66
Del bloqueo. Sus límites. Sus formalidades. Consecuen

cias del bloqueo respecto á los buques neutrales. Violación del 
bloqueo.

67
De las presas marítimas. Real orden de 28 de Diciembre 

de 1876 declarando que la resolución de los juicios de presas 
corresponde en España á las Juntas económicas de los Depar
tamentos. Conservación y  distribución de las presas.
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68

De la inviolabilidad del territorio neutral y del asilo en el 
Derecho marítimo.

09
Libertad de comercio de los neutrales. Contrabando de 

guerra.
70

Del transporte de las mercancías enemigas y neutrales, 
¿Puede ser confiscada la propiedad enemiga embarcada en bu
que neutral? ¿Puede serlo la neutral embarcada en buque
enemigo?

71
De los propietarios de les buques. Sus derechos y obliga

ciones. Del naviero. Sus atribuciones. Sus deberes.

72
Cualidades de los Capitanes y Patrones de los buques. Sus 

facultades. Sus obligaciones. Su responsabilidad.

73
Del Piloto, Contramaestre y Maquinista de las embarca

ciones. Sus cualidades, atribuciones y deberes. De la tripula
ción. Modo de contratarla. Deberes y derechos de los hombres 
de mar. Responsabilidad del buque por les salarios deven
gados.

74
Preceptos del Código de Comercio sobre la venta de las 

embarcaciones. Atribuciones del Cónsul de España como No
tario y como Juez en lo referente al reconocimiento y venta 
de las"naves españolas. Explicación de la forma en que ha de 
redactar y autorizar los autos y escrituras que correspondan.

75
Contrato de fletamento. Su forma y efectos. Derechos y 

obligaciones del fletante. Obligaciones del fletador. Del cono
cimiento. Sus requisitos. Sus efectos.

76
De los pasajeros en los viajes por mar. Derechos respecti

vos del Capitán, naviero y de los pasajeros, establecidos en 
los artículos 698 al 705 del Código de Comercio.

77
Naturaleza del contrato de préstamo á riesgo marítimo. 

Modo de celebrar contrato á la gruesa. Explicación de los re
quisitos de este contrato. Modo de soportar las averías los 
prestadores á la gruesa. Devolución del préstamo en caso de 
naufragio. Extinción de las acciones correspondientes al pres
tador.

78
Doctrina del Código de Comercio sobre los seguros marí

timos. Del abandono de las cosas aseguradas.

79
De las averías. Explicación de sus clases y de las relacio

nes jurídicas que nacen de las mismas. Calificación de las 
averías. Liquidación de las gruesas y de las simples.

80
Disposiciones del Código de Comercio sobre las arribadas 

forzosas.
81

Disposiciones del Código de Comercio sobre los abordajes 
y los naufragios.

82
Eeglas generales de los actos de jurisdicción voluntaria en 

negocios mercantiles. Atribuciones de los Cónsules en esta 
materia,

83
Eeglas para la descarga, abandono é intervención de efec

tos mercantiles, y para la fianza de cargamento establecidas 
en el tít. 5.° de la segunda parte del libro 3.° de la ley de En
juiciamiento civil.

84
Eeglas para el depósito y reconocimiento de efectos mer

cantiles y para el embargo y depósitos provisionales del valor 
de una letra de cambio establecida en los títulos 2.° y 3.° de 
la segunda parte del libro 3.° de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

85
De la suspensión de pagos y de sos efectos.

86
Estado de quiebra. Declaración de quiebra. Sus efectos. 

Actos y contratos respecto á los que se retrotrae 3a declara
ción de quiebra. Kevocación de la declaración de quiebra y 
sus efectos.

87
Distintas clases de quiebra y personas que se consideran 

cómplices en las mismas.

, 88
Derechos de los acreedores en la quiebra. Kepresentación 

de la misma. Graduación de pago de créditos. Convenio de 
los quebrados con sus acreedores. Rehabilitación del que
brado.

89
Disposiciones referentes á la quiebra de las Sociedades mer

cantiles.
90

Extinción de los contratos mercantiles. Explicación de las 
distintas causas de extinción de los mismos que regula el De
recho civil, aplicable según el art. 50 del Código de Comercio.

91
Explicación de las distintas acciones que nacen de los con

tratos y actos mercantiles.

92
Prescripción de las acciones mercantiles. Explicación de 

sus requisitos generales y de los particulares de cada una.

III
' Nociones de economía, política, estadística, sistema, colonial de

España, tarifas, movimiento comercial y régimen colonial.

1
Concepto de la economía política. Relación de esta cien

cia con la moral. Su relación con las demás ciencias. Sus res
pectivas relaciones con el arte bello y con el arte útil.

2
Examen crítico de los principales sistemas de economía 

noli tica.
3

Derecho de propiedad, su fundamento. Su origen. Su im
portancia en el orden económico. Examen erísimo de los siste
mas contrarios al derecho de propiedad.

4
Naturaleza del valor. Sus causas. Tari aciones del valor. 

Valor en uso y valor en cambio. Medida de valor.

5
De la producción. Sus principios. Sus clases. Sus modos.

6
Definición del trabajo. Su fundamento. Móviles del traba

jo. Clasificaciones del trabajo.

7
División del trabajo. Sus ventajas. Sus límites. División 

del trabajo entre las naciones.

8
Del derecho y del deber de trabajar. La distinción del de

recho al trabajo.
9

Retribución del trabajo. Retribución del empresario. Mo
dos de retribuir los trabajos de ejecución. Baja y alza de los 
salarios. Huelgas, Retribución de los trabajos profesionales.

10
De las emigraciones 6 inmigraciones. Causas que las pro

ducen. Ventajas é inconvenientes de unas y de otras.

11
Concepto del capital. Sus clasificaciones, Capital fijo. Ca

pital circulante. Necesidad del capital.

12
Noción de la moneda. Su valor. Sistemas monetarios. Con

sideraciones sobre la unificación monetaria.

13
Naturaleza del crédito. Sus elementos. Sus clases. Sus ven

tajas. Abuso del crédito.
14

•
Armonía entre el capital y el trabajo. Su fundamento. 

Causas de la desigualdad de fortunas. Medios económicos de 
procurar 3a armonía entre el capital y el trabajo. Refutación 
de las doctrinas socialistas.

15
Naturaleza de la agricultura. Sus distintas clases. Propie

dad, capital y trabajo agrícolas. Grande y pequeño cultivo. 
Relaciones entre la agricultura y la industria.

16
Examen de los sistemas sobre la renta de la tierra,

17
Industria minera. Distintas clases de minas. Doctrina so

bre i a propiedad del suelo y del subsuelo con relación á la in
dustria minera.

18
Importancia económica de la industria fabril. Sus distintas 

clases. Grande y pequeña industria.

19
Concepto del consumo, Su distinción de Ja producción. 

Proporción entre el consumo y los productos'. Incremento y
decrecimiento de la población.

20
Objeto de la estadística. Su extensión. Sus limites. Su 

elariíieerióii general.
21

El catastro. Mudo do formarlo. Sus ventajas.

22
El cene o de población. Sus cualidades. Idea del utimo 

censo de la población española.

23
Modo de formar Ja estadística especial de la agricultura; 

de la industria, dd comercio y de las profesiones.

24
Errores estadísticos. Bus causas. Mutabilidad de los datos 

estadísticos.
25

Nociones de historia de la estadística. Estado actual de la 
estadística en las principales naciones.

26
Naturaleza del comercio. Cosas que están en el comerció. 

Distintas clases de comercio.

27
Comercio de importación. Comercio de exportación. Co

mercio colonial. Limitaciones de cada una de estas clases de 
comercio.

28
•Teoría de la balanza de comercio. Su origen. Sus errores.

29
El librecambio y la protección en relación con la industria 

y el comercio de las naciones.

30
Sistema comercial de España en general. Nociones histó

ricas de esta materia.
31

Aduanas españolas. Examen general de los Aranceles vi
gentes.

32
Estado actual de la importación y exportación de cereales 

en España.
33

Estado actual de la exportación c importación de los mi
nerales en España.

34
Estado actual del comercio de vinos y de aceites en Es

paña.
35

Exportación de frutas. Obstáculos que puede hallar el des
arrollo de este comercio.

86
Principales naciones con quienes mantiene España movi

miento mercantil. Productos que son objeto de este comercio.' 
Medida en que es conveniente ensanchar y modificar los mer
cados de los productos españoles y abrir el mercarlo español á 
los productos extranjeros.

37
Modo do fomentar el comercio español entre la Península 

v las islas Filipinas.
38

Movimiento comercial entre la Península española y las 
provincias de Cuba y Puerto Rico.

39
Movimiento comercial de España en el continente africa

no. Modo i de fomentar el comercio español con Marruecos y 
con los territorios limítrofes á las posesiones españolas del 
Oeste de Africa.

40 i
Para que un buque nacional pueda hacer operación de co

mercio, ¿qué documento debe presentar en primer término al 
Cónsul? ¿Y qué derechos debe adeudar?

41
Casos en que no procede el cobro del derecho por la re

frendación del rol.
42

Casos en que un buque que entra por arribada en un pun
to no pierde esta condición excepcional.

43
Los contratos ú obligaciones de préstamos á la gruesa que 

se celebran ante un Cónsul ¿se hallan ó no sujetos al pago de 
derechos?; y en caso afirmativo señalar el tipo del adeudo.

44
Dercchos que deben abonarse en los Consulados por el 

abanderamiento de un buque de construcción extranjera.

45
Escala de derechos que rige por la expedición de la paten

te de Sanidad, ó de,, su refrendación, para los buques nacio
nales que se dirijan" á España y sus provincias de Ultramar.

46
Tipo de derechos que por la patente dé Sanidad debe pa

gar todo buque extranjero que se dirija á algún puerto es
pañol, cualquiera que sea su porte. Cuál es el tipo cuando se 
trata sólo de la refrendación.

47
Derechos que corresponden al Cónsul por practicar todas 

las operaciones necesarias para liquidar una herencia hasta 
que termine la adjudicación definitiva de los bienes.

48
• El tipo de los derechos ¿es igual para todos los países del 

mundo,'ó se diferencia respecto de algunos? Cuáles sean 
éstos. .

49
O calido la natara’eza de un expediente exija' más de una 

legalización, ¿qué derecho se cobrará por cada una de ellas?

50
Los valores ó efectos depositados en la Cancillería de los 

Consulados, ¿están sujetos al pago de derechos? Y en caso- 
afirmativo, ¿qué debe abonarse sobre su importe?

51
No debiéndose exigir derechos por el acto de matrícula en 

los Consulados, de los españoles que fijan su residencia en al- 
gún punto de su jurisdicción, ¿de qué documentos deben pro
veerse para regularizar su situación, y flué derechos deben 
abonar por los mismos?

52
Casos en que se exime del pago de derechos de las cédu

las ó certificados de nacionalidad.

53
Los actos ó diligencias practicadas de oficio, ya emane su 

ejcueión de mandato del Gobierno, ó ya de encargo o suplica
torio de las Autoridades españolas ó extranjeras, ¿se hallan ó 
no sujetas al pago de derechos?

54
Naturaleza de la colonia. Sus caracteres. Distintas clases 

de colonias.

;
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55

Derecho á colonizar. En qué principios se funda. Bus lí
mites. Origen de las colonias.

56
Nociones históricas de los sistemas de colonización,

57
Condiciones parala formación de una colonia. Intereses 

religiosos y morales de la colonia Condiciones-del territorio. 
Personal de la colonia. Capital de la misma. Propiedad de las 
tierras.

58
Gobierno y administración de la colonia. Sus distintas re

laciones con la metrópoli,
59

Importancia ele los misioneres desde ei punto de vista re
ligioso y desde el de los intereses sociales de la colonia. Mi
siones españolas en Filipinas. Misiones españolas en Fernan
do Poo y cabo de San Juan.

60
El trabajo en la colonia. Trabajo délos colones. Trabajo de 

los indíginas. Inmigraciones artificiales.

61
La colonización hecha por rnedio de penados. Sus ventajas 

ó inconvenientes. Indicaciones históricas sobre esta materia. 
En qué sentido y con qué límites puede ser útil una colonia 
penitenciaria.

62
Delaciones comerciales entre las colonias y la metrópoli.

63
Causas á que ha sido debida la independencia de las colo

nias.
64

Fundamento é historia de la colonización española.

65
Colonización inglesa, Distintas formas de las colonias de 

Inglaterra. Colonización holandesa.

'  66
Gobierno de las colonias y  de las demás posesiones fran

cesas.
68

Ocupación y colonización del continente africano por las 
naciones y Sociedades particulares.

Palacio 7 de Enero de 1887.
El Subsecretario,

José Gutiérrez A g ü era .

MINISTERIO DE HACIENDA

Direccion del Tesoro público y  Ordenación general 
de pagos del Estañe,

En cumplimiento de la Real orden dictada en este día,* se 
contratará en pública subasta la adquisición de 15.000 kilo
gramos de. plata fina destinada á las labores de la Casa de Mo
neda de esta Corte, con sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta.

Madrid 7 de Enero de 1887.=E1 Director genera], Olegario 
Andrade.
Pliego de condiciones para coniroAar en pública subasta el sumi

nistro de 15 000 kilogramos de plata Jim destinada á las labo
res de la Casa de Moneda de Madrid para la reacuñación de la 
moneda de plata á que se refiere la ley y Real decreto de 8 del 
actn.U, y en s-u caso y de la de plata borrosa recogida y que se re
coja por mrind del de 10 de Marzo de 1881.
1.a Be subasta con sujeción al Real decreto de 27 de Fe

brero y Real instrucción de 15 de Septiembre de 1852, ei sumi
nistro de 15.000 kilogramos de plata fina destinada á las la
bores de la Casa de Moneda de Madrid.

2.a El rematante entregará en dicha Gasa de Moreda la 
cantidad de plata contratada dentro de los diez días siguien
tes al de la fecha en que se le comunique la adjudicación del 
servicio.

3.a La piafa podrá proceder del beneficio de minerales de 
España ó ser importada del extranjero, y se presentará con 
guía, certificación ó factura que acredite su. origen.

4.a Las pastas se entregarán en forma de barras numera
das, estarán exentas de toda sustancia que impida su elabo
ración perfecta y económica, y su lev no bajará de 940 milési
mas de lino.-Las,pastas que no reúnan estas condiciones serán 
des Lechad as.

5.a. Si verificada la entrega de la plata, resultare algún 
exceso sobre la-cantidad exacta rematada, se admitirá desde 
luego por la Superintendencia de la Casa de Moneda de Ma
drid dicha fracción, que nunca podrá llegar á componer una 
barra, atendiendo á la dificultad que ofrece el troceamiento

' de las mismas.
6.a El rematante entregará las pastas bajo factura dupli

cada, cuyos ejemplares le facilitará la Gasa de Moneda, pre
sentando además los documentos de origen que determina la 
condición 3.“

Reconocida y ensayada la plata por los funcionarios del 
establecimiento, se proveerá al rematante de certificaciones 
valoradas que acrediten las entregas y cantidades que tenga 
derecho á percibir por importe de las pastas, que le serán sa
tisfechas por el Tesoro publica dentro de los diez días siguien
tes 'al do. la fecha de las mencionadas certificaciones.

De la expedición de estos documentos y sus pormenores 
dará aviso la Superinteudencia de la Casa de Moneda á la Di
rección general del Tesoro en el misino día quedos expida.

Guando en dicho plazo no se verificare el pago, oí rema
tante tendrá derecho a que se le abone el interés de 6 por 100 
anual desde el día siguiente el vencimiento del mismo hasta 
el en que id pago se realice.

No se hará, abono dé interés de demora cuando esta fuere 
causada por haber dejado de cumplir los rematantes cual
quiera de las obligaciones estipuladas en este pliego de con- 
alciones.

7.a El contratista tendrá el término de veinticuatro horas 
para prestar su conformidad al dictamen de los ensayadores de 
la Casa de Moneda sobre la calidad y ley de las pastas ó reti

rarlas en caso contrario, en el que deberá sustituirlas ñor otras 
que reúnan las condiciones marcadas en el plazo de diez días.

8.a La responsabilidad del contrato se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y fianza por la vía de apremio, apli
cando el procedimiento administrativo de que trata el artícu
lo 9.° de la ley provisional de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda.

9.a El rematante afianzará el cumpl i miento del contrato, 
aprobado que sea por el Exorno. S\\ Ministro de Hacienda y 
en el término de tercero día, á contar desde ei en que «se le 
comunique la aprobación, con una cantidad equivalente al 2 
por 100 de su importe, consignada en la Caja general de De
pósitos en metálico ó en valores públicos, con arreglo á las 
disposiciones vigentes

Esta fianza será devuelta cuando se hubiere verificado la 
entrega, total de las barras adjudicadas, justificándose con 
certificación de la Contaduría de la Casa de Moneda, y mani
festando el Superintendente de la misma que de los ensayos 
practicados resulta que tienen todas las condiciones de peso y 
ley exigidas También justificarán los rematantes haber satis
fecho la contribución industrial correspondiente, los gastos de 
subasta y escritura y los de inserción de anuncios, con arreglo 
á la condición 17.

10. La subasta se verificará el día 24- del actual, á la una 
déla tarde, ante el Director general del Tesoro, con asisten
cia del Director general de lo contencioso del Estado, ó de 
uno de los co Asesores en sustitución d>d mismo, del Super
intendente de la Casa de Moneda y  Subdirector primero Jefe 
de la Sección respectiva, y de uno de los Notarios del Ministe
rio de Hacienda, previo anuncio en la G a c e t a , d e  M a d r id , 
Boletín oficial, de la provincia y fijación de edictos.

11. Las proposieiones podrán hacerse por la totalidad del 
suministro de los 15.000 kilogramos de plata fina objeto del 
remede ó por lotes de 1.000 kilogramos cada uno, debiendo 
presentarse en pliegos cerrados, y arreglados literalmente al 
modelo que á continuación se inserta, y redactadas en papel 
del sello 11.°

Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 10 de Junio 
de 1883, á los fundidores ó productores de platas nacionales 
se les admitirán proposiciones de 500 kilogramos como míni
mum; pero deberán justificar en el acto de su admisión en la 
Casa dé Moneda, caso de adjudicárseles el servicio, que sus 
pastas son procedentes del beneficio de minerales de España, 
perdiendo en otro caso el depósito que hubiesen constituido 
para optar á la subasta.

12. Para concurrir á la subasta será necesario tener capa
cidad legal para contratar; presentar la cédula personal ha
ber entregado en la Caja general cíe Depósitos una cantidad 
equivalente al 1 por 100 del importe de la proposición. El res
guardo del depósito será devuelto á los licitado res, así que 
termine el acto, reteniéndose el del rematante hasta la cons
titución de la fianza de que trata la condición 9.a

Los extranjeros que presenten proposiciones, acreditarán 
su personalidad con el pasaporte, si proceden de naciones que 
conserven tales documentos, ó con un certificado expedido 
por el Cónsul de su respectiva nación en esta Corte, ambos 
legalizados por el Ministerio de Estado.

13. El precio máximo abonable por kilogramo de plata fina 
se fijará por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego ce
rrado, que se abrirá después de leídas todas las proposiciones.

14. De una á una y inedia se recibirán las proposiciones 
que se presenten, acompañadas del documento que acredite 
el depósito previo, exigido por la clausula 12.

15. A  la una y media se procederá á la apertura de los 
pliegos, y leídos públicamente, se adjudicará el remate ai me
jor postor, provisioñalmente. hasta que recaiga la aprobación 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

16. Si de la comparación de las proposic? nes resultasen 
dos ó más iguales en precio, será preferida la que comprenda 
mayor número de kilogramo?; pero si no hubiera diferencia 
ni en la cantidad ni en el precio, se abrirá una licitación ver
bal entre los autores del empate, adjudicándose el servicio al 
mejor postor.

Si los licitadores renuncia,sen al derecho que se les conce
de de mejorar de viva voz sus ofertas, el remate se adjudicará 
al firmante de la proposición que primero hubiese sido pre
sentada.

17. Aprobado el remate, se elevará á escritura pública, ex
tendida con las formalidades de derecho, siendo sus gastos y 
los de una copia, así como los que se causen eu el acto de la 
licitación y los de los anuncios, do cuenta del adjudicatario ó 
adjudicatarios proporcionalmente á sus proposiciones, en este 
último caso.

La referida escritura deberá otorgarse dentro de los cuatro 
días siguientes al en que se comunique al rematante la adju
dicación definitiva, presentándose en la Dirección general del 
Tesoro una copia, y haciendo constar que ce ha satisfecho el 
importe del Timbre con la oportuna nota de la oficina liqui
dadora, por lo que se refiere al do derechos reales.

18. Si el rematante no cumpliera las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura ó faltase después 
á alguna de las de] presente pliego ó de las que contiene el 
Real decreto de 27 de Febrero ó instrucción de 15 de Septiem
bre de 1852, que se tendrán por literalmente insertas en éste, 
quedará rescindido el contrato; perderá la fianza el contratis* 
ta y se celebrará segunda subasta en su perjuicio y bajo su 
responsabilidad.

19. Este con fruto no podrá transferirse sin previa autori
zación del Excmo. Sr. Ministro de H -cienda, y cuantas cues
tiones se su soben sobre su inteligencia y efectos se ventilarán 
y serán decididas en la vía gubernativa, salvo el recurso á la 
contenciosa, y en su caso y lugar con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Madrid 7 de Enero de 1887.== Olegario Andrade.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   con cédula personal n úm .. . . . ,

enterado del pliego de condiciones bajo el cual se contrata el 
suministro de plata destinada á las labores de ia Casa de Mo
neda de Madrid, se compromete á entregar con entera suje
ción á todas las clausulas de dicho pliego (en letra), ki
logramos de-plata fina al precio de (en letra) cada uno.

(Domicilio, fecha y firma.)
Madrid 7 de Enero de 1887. .
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 

del Reino, se ha servido aprobar el presente pliego de con di- 
e io n es.— L ó pez  Pu i g c e r v e r .

B asco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, señalado con el núm. 217.036, expedido por este Banco 
en 17 de Abril de 1885 á favor de D. Pablo Martínez Sanz, se 
anuncia ai público por tercera y última vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
ce dos meses, á contar aesde ei día l i  del mes de Diciembre

último, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y  Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del regla
mento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad
virtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando libre de toda res
ponsabilidad.

Madrid 3 de Enero de 1887.—El Secretario general, Juan 
de Morales y Serrano. X—1198

Banco H ipotecario de España.
RECTIFICACIÓN

En el sorteo de cédulas de este Banco, publicado en la G a 
c e t a  de 0 del actual, aparece por error material.en la terce
ra columna, línea 35, el núm. 38.011 á 38.000, debiendo ser 
38.051 á 38.060.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Escuela Especial de Veterinaria de 

Santiago i a cátedra do Fisiología é Higiene mecánica animal, 
aplomos, pelos y modo de reseñar, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la .ciial ha de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 19 del reglamento de estas Es
cuelas. Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser admi
tido á la oposición, se requiere no hallarse incapacitado el opo
sitor para ejercer cargos públicos; haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Veterinario de primera clase ó Veterinario 
con arreglo al reglamento de 2 de* Julio de 1871 ó tener apro
bados los ejercicios para dicho título.

Los aspirante,s presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrrogable término 
de tren meses, á contándosele la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios y de un programa de la asignatura dividido en lec
ciones, y precedido del razonamiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma breve y  sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto eu el arfe. l.°  del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá pubiicar.se en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todo,s los Es
tablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
advierte para que las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 30 de Diciembre de 18S6.—E1 Director general 
J. Calleja.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de M adrid, 

Empréstito de 1861.— Vagos de intereses.
Los portadores de carpetas hasta el núm. 167, representati

vas del cupón 50 del empréstito de 1861, podrán hacer efectivo 
su importe en la Tesorería de S. E. el lunes próximo, de once 
á dos de su tarde.

Madrid 7 de Enero de 1887.—Por acuerdo del Sr. Alcalde, 
El primer Teniente, Eduardo Romero Paz.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de prim era instancia.

CORIA
D. José Ramón Villegas y Arango, Juez de primera ins

tancia de la ciudad de Coria y «su partido.
Por el presente «segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes dejados al fallecimiento 
de Isabel Gutiérrez Paniagua, vecina que fue de Guijo de Ga« 
listeo, fallecida en el rnismo el día 9 de Junio de 1850, bajo 
disposición testamentaria otorgada en 22 de Abril de 1847, y  
en la que legó vitaliciamente sus bienes á su marido Francis
co Pariente, y muerto éste pasasen á sus herederos, para que 
comparezcan á deducirlo ante este Juzgado en el término de 
dos meses, á contar desde la fecha de su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ; pues asilo he acordado en providencia de 
este día en los autos que con tal motivo se siguen instados 
por el Procurador D. Juan Antonio Noguer, á nombre y re
presentación de Agustín López, como marido de Francisca 
Gutiérrez Paniagua de Guijo de Galisteo, é hija de Pedro Gu
tiérrez, ya difunto, sobrino carnal de la causante Isabel Gu
tiérrez.

Dado en Coria á 15 do 'Diciembre de 1886.=José Ramón. 
Villegas.— él EscHbano, Pantaleón Zanca. X —1197

MADRID—INCLUSA
Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Juzgado de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, en autos ejecutivos que sigue D. Fernando Vendrell y  
y Bonet con Doña Josefa Safont y Quiroga, se anuncia la ven
ta en pública subasta de diversos muebles y efectos de casa, 
tasados en 58.563 pesetas. El remate tendrá lugar el día 17 de 
los corrientes, y hora de las dos de su tarde, ante este Juzga
do, en su audiencia, y se advierte que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasación, y  que para 
hacerla deberá consignarse previamente el 10 por 100 del im
porte de aquélla.

Madrid 5 de Enero de 1887.=Y.° B.°=Mariano Fonseca.-— 
Ante mí, Luis fíe cebar. X —1202
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NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Barcelona.

Habiéndose extraviado nn resguardo de depósito trasmisí- 
ble, señalado con el núm. 2.205, expedido por esta Sucursal 
en 20 de Enero de 1885, á favor de Doña Teresa Puigdollers y 
Juárez, se anuncia al público por primera vez para que el que 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el día en que aparezca este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Boletín oficial de 
esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, esta Sucursal expedirá el correspondiente duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Barcelona 15 de Diciembre de 1886.—El Secretario, R. To
más Jané. X—1196

La Angelina.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Habiendo sufrido extravío la acción núm. 30 de esta So
ciedad, que pertenece á D. Ramón Huerta, se hace público por 
medio de este anuncio, para que si se hallase en poder de al
guna persona se sirva entregarla al Contador de la misma 
D. Esteban Samaniego, que vive Postigo de San Martín, 11 y 
13, principal. En la inteligencia que publicados tres anuncios 
con el intervalo de diez días uno de otro en la G a c e t a  d e  M a 
d rid  y  Boletín oficial de esta provincia, ó sean treinta días, se 
declararán nulas y fuera de circulación las láminas extravia
das y  se procederá á expedirlas por duplicado.

Madrid 5 de Enero de 1887-— E1 Presidente, Francisco 
López. X— 1201

Co m p a ñ ia  de los ferrcoarriles económicos de Villena 
á, Alcoy, á, Yecla y Alcudia de Crespins.

Verificado en el día de hoy, de conformidad al anuncio pu
blicado, el sorteo para la amortización de 12 obligaciones de 
esta Compañía, correspondientes al trimestre de 1.° de Enero 
le 1887, han resultado amortizadas las obligaciones cuya nu
meración se expresa:

437 4.007 6.839 10.375 13.717 17.675
L100 4.484 7.631 10.492 14.197 17.893

Barcelona 31 de Diciembre de 1886. =Por acuerdo del Con- 
?ejj de Administración, el Secretario interino, Joaquín Fitér.

X—1195

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del día 7  de Enero de 1887, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS — — — —  ■ ■ ■ " ■ «

Día 5. Dia 7.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r ... .  66‘ 50 66*10-05-66 0(0
Ú plazo. 67*50 66*20-15-05-10

fin cor. vol., 
cambio m. 66M2E; 

67*50-67 0[0 fin cor. 
0*50 prima 

pequeño*. 66*50 66*10-15-20-05
66 0(0

Idem id . al 4 por 100....exterior.. 66‘ 70 »
no publicado. .  66*75 »

pequeño*. 67 0y0 66*60-50
ídem amortizable a! 4 por 100   79*85 79*55-60

pequeños. 79‘90 79*75-65-60
Billetes de Cuba, 1880     96*15 95-90-96 0[0.96-13
Idem de id., 1888.............................................  93 0(0 92*80-75

¿p la zo.. 93 0(0 »
Carpetas de id., 1886     92*90 92*50-55
Banco H ipotecario.— Cédulas al 6 por 100 104*25 »
Idem id .— Idem al 5 por 100.........................  100*90 100*95

no publicado. » 100*75 p.
Acciones del Banco de España.................  .381 0[0 381 OjO 38o*rO

380 0[0-379 OjO 
noqmülicado. . » 380 tqo

Cambios o f i c ía le s  sobre plazas del R e in o .

DAÑO BEN EFICI O  (UÑO 3SWSFICIO

A lbacete   0*50 » L og roñ o   OSO »
A lc o y    0*15 » L arca . ............  0*65 *
A lica n te   0*25 a L u g o . . . . . . . .  0*25 *
A lm e r ía . . . . .  0*25 & M álaga  0*20 *
A v i l a . . . . . . . .  0*60 * M u rcia   0*25 *
B ad a joz   0*40 * O ren se   0*35 »
B a rce lo n a ... 0*15 * O v i e d o . . . . . .  0*25 »
B éiar ...............  9*25 r P a len cia   0*25
Bilbao  0*15 * Palma M a lí/. 0*25 *
B urgos. . . . . .  0*25 * P am plona.., .  0*40 *
C á c e r e s .. . . . .  0*40 -*■ P ontevedra .. 0*25 *
C ádiz.................. 0*15 5 R éu s ................  0*15 *
C arta gen a ... 0*80 * Salam anca... 0*25 *
C a s te lló n ... . 0*50 ► San Sebastián 0*15 *
Ciudad Real.. 0*50 • S a n ta n d er... 0*15 »
C órdoba  0*25 » Sta. C ruzT fe. 1 &
C oruña ............. 0*25 < Santiago  0*15 »
C uenca  I “£5 » S e g o v ia . . . . .  0*25 *
F errol  0*25 > S ev illa   0*20 *
G erona  0*25 * Soria................  0*75 »
G ijó n ..................  0*2-5 « T a rra g on a ... 0 25 *
Granada  0*25 * T eru el.  0*25 •
Guadalajara.. 0*50 * T al.8 de la R .* 0*65
H a ro    0*25 > T oledo  0*60 *
H u elva . . . . . .  9**25 » T u d e la   0*56 *
H u e s c a , , . . .»  0'25 & V a le n c ia ..,,. o * i £ »
J a é n .   0*25 * | V a lla d o lid ... 0*25 >
Jerez Froní,*. 0*15 » V ig o    045 *
L e ó n . . . . . . . .  0*40 * V ito r ia   <?*25 *
L é r id a . . . . . . .  0*16 » j Zam ora   y*4Q »
L in a r e s ,. .» , ,  0*20 * Z a r a g o z a .. , .  íPi§ •

Bolsas extranjeras.
PARÍS 6 DE ENERO DS 1887
/D eu da  perpetua al 4 por 100 ext. á 67‘4o.
l Idem ia. id. interior  ...............  ¿  »
} ldem amort* al 4 per 100..............4

Fm éos españole* *• i 3 por 100 exterior............................¿
f Deuda amort. al 2 por 1 0 0 . . . . . .  á 45 1(2
\ Obligaciones de C u b a . ........... 4 500*00.

_ . , ,  ( 3 por 1 0 0 .,, .•     á 82‘45.Pende* ¿raneete*,.. ¡ 4 por 100 ¿ 110*15.

Consolidados in g le se s    á 100 3j4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, díns., 47*50 
ídem, á ocho días vista, dins., 47*10 d.
Taris, á ocho días vista, fra., 4*965 
Berlín, á ocho días vista, marcos, 3*99.

O b s e r v a t o r io  de M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 7 de Enero de 1887.

TEMPERATURA 
ALTURA y fcamadad del aíre.

del — .. -- -- --- DIRECCION ESTADO
HORAS TKRMÓMflTROreaccica ? cia39 ^  viento da eiolo.

í ,  CJJLI Hn“ 9d°-miUmstro. goco. cido.

6 d e k m . . .  697‘07 — 1*2 — 0'8 O SO... B.a fte. Despejado
9 d e la r a . . .  697*75 | 0*6 — 0*1 S O . . .  Brisa.. Casi cub.°

12 del d ia . . .  696*95 3'8 2*6 OSO... Viento Cubierto.
B d e i a t . . . .  rf96‘01 4 2 2 ‘8 O S O .. íd em .. Idem.
$ de la t   695*03 2*4 2*2 S O ..... Brisa.. Idem.
9 de la a . . .  693ll l  2*9 2 5 S V iento Lluvioso.

Temperatura máxima del aire, á la som bra . .........  5*0
Idem m ínim a.       « . . .  2*2

D iferen cia   ..........    . . . .  7 2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . S*0
ídem id. dentro de una esfera de cris ta l........................   3«C6

D iferen cia .,.......................................    *22*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 4 la

tierra vegetal ó lab ora b le .................... .................. »..«■» 10*2
ídem mínima, id . .   ............. ............................. — 4*2

Diferencia  .....................   14*4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

m e t r o s ) . . . . . , . ..............................................        518
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros)...........................  4’6
Altura id. con respecto á ia media anual, ¿  las nueve 

de la noch e.....................................................       — 13*9
Lluvia en las últimas 24 horas (m ilím etros)  .......................  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico de varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y de Francia é Italia á las siete. del 
día 7 de Enero de 1887

•k Tempera- Direc- Fueras Ibarométrica ^  ¡ , ífa ...
OOCALIUADSS fil nivJ A&i tíü grados cidn dal <i«t j

, i  centesi- ¿ül «helo. jdolaou**
mai en malas. viento, vianto. |imiíinetros.

]
SíSebastián. 751*6 6*1 S B.a fte. L lu v ioso .. *A.agit.*
B i lb a o . . . . . .  750* 5 5 6 S O ... . Calma'. Nuboso.. .J M . g r .a
O v ie d o . . . » .  749*7 5*4 O.. Viento I d e m .. . . . . ]
C oruüa fT b .) 752*8 5*6 b (> .. . Id em .. Casi desp.° G. oleaj.
S a n tia g o .... 753*4 3 ‘0 S O . . .  Calma. C ubierto,.
Orense .........
Pontevedra,. 765*4 3*5 S O . . .  Id em .. Id pm    »
V i g o . . . . . . .  753*3 7*0 N O ...  V .°fte . L lu v ia  Tranq.*

O porto . . . . . .  755*2 7*3 SSE .. Brisa.. C ubierto.. Agitada
L isboa(8h .). 759*0 1*0 NNü.. Id em .. N u b oso ... Cholea,j.
C áceres  752*3 3*8 S   Viento Cubierto. . »
B adajoz. . . . .  756*8 6*0 3 0 . . .  Caima. Id e m ..........

S.Fern.(7fa.) 760*5 4*7 E : ____  Idem ..  Casi desp.° T ranq.s
S e v i l l a . . . . !  758*4 7*0 S O .. .  Idem .. Despejado. »
M álaga    759*1 8*8 ONO.. Viento N u b o so ... Tranq.*
Granada  758*1 4*4 N O ,.. Brisa.. Id em ..........

A lica n te ,.. .  756*6 9*0 S O .. .  Viento í d e m . . . . .  Rizada.
M urcia   758*9 5*4 O SO .. Calma. Despejado.
V a le n c ia .... 753*3 8*0 O . Viento Idem ......................
P alm a  752*3 0*1 O   Brisa.. Id em   P. ag.t.*
B arcelona... 750*9 6*0 O   V .° fte .T d e m  G .olea j.

T eru e l   761*8 1*0 O  V itn to Id em . . . . .  *
Z a ra g oza .* .! » 5*2 O . . . .  B risa.. ¡ íd e m ...»... *
Soria . . .  75T7 — 0-6 SO . . .  Viento ¡N uboso. . .
B u rgos  745*2 — 1*0 O . . . .  íd em ..¡Id em ..........
L e ó n    750*4 l*ú S O . . .  Id em .. ¡C u bierto ..
Valladolid .. 756*9 0*0 S O ... .  íd em ,. ¡Nuboso . . .
Salam anca.. 754*7 í ‘4 O . . . ,  Idem . J  N evando.. »
Segovia  756T — 0*5 S O ..,. Idem . . jNuboso . , .  »

M adrid  '56*7 0*6 L S O ... Idem .. Casi cub.° ' .
asuoriaí . . . .  758*8 1*0 OSO.. Idem .. Nuboso. . .
Ciudad Real. 758*5 0*6 O   Idem .. Cubierto.. >■
A lb a c e te .,.,, 758*9 2*0 N O .... Idem .. N u b oso ....

París...................  * 0*5 ()S O . . ’ C asic .a¡ Id e m   *
Lrris-Nez.... 738*3 3*5 S O . . .  V iento C ubierto..
Bl.M3.thim»., 740*4 6*2 NN O. Id em .. Casi desp.* »
¡s la d 'A ix . . .  745*0 5*0 O   B risa . L luvioso .,
Bi&rriu * 747*7 7*0 OSO.. V .°fie . Despejado. »
Ciermon?. . . . 747*7 2*2 S E . . .  Brisa.. C ubierto.. . ■
Perpiüáa . . .  748*0 3*4 S E .... id. lig . C asidesp .11
Sicie . . . . . . .  746*2 2*4 N O .. .  B risa.. Nuboso . . .  »
N iza.........
liorna.   745*0 2'7 NNE..|Caima. Casi cub.L
Ñápeles . 744*3 7*7 I S O . . .  I d e m .C u b ie r t o . .
PaíernK*. . . .  749*1 i 1110 ,‘ í ) . . . .  V .° fte. Nuboso . . .  »
M a lí*   75V6 13*3 ¿ NO. . .  Brisa., I Idem..........

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s y  T e l é g r a f o s .

S e g ú n  d atos re c ib id o s  de las cap ita les hasta  las o n ce  de ia 
noche de ayer, ha llo v id o  en  B ilb a o , B a d a joz , C áceres , C á d iz , 
C órdoba, C oru ñ a , G u ada la jara . H u e lv a , Ja én , L u g o , O ren se , 
P on tevedra , S a lam an ca , S an  S eb a s tiá n , S e v illa  y  V a lla d o lid . 
Ha n ev a d o  en  A v ila , C u en ca , L e ó n , F a le n c ia , S e g o v ia , Soria  
y V a lla d o lid .

F a lta n  d atos  de T en erife .

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partess remitidoss por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.

Idem de ternera, de 1‘50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á L30 pesetas el kilogramo» 
Despojos de cerdo, de 1 á 1“25 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de 1 á 1*80 pesetas el kilogramo»
Idem fresco, de I ‘50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*46 á 1*50 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*32 á 0*40 pesetas el kilogramc.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0‘ 1() pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á II pese ¡.a* t . 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 peseta* 

decalitro.
Petróleo, á 0*70 pesetas el litro y de 6*30 á 7 pesetas 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 194.—Carneros, 234.—Terneras, 54.—Cerdos, 255.— 
Ovejas, 43.—Total, 780.

Su peso en kilogramos   67.819.

Precios á ¿os tablajeros.
Vaca, de 1 á 1*26 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*38 á 1*47 pesetas ei kilogramo,
Cerdo, de 1*47 á 1*49 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumo* 
y arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta ¿apila, 
m el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cents,

Toledo. ........   2.778*55
Segovia,. ........       722*47
Norte  ...........   5.755*23
Bilbao............................................   1.420*71
A ragón ....................................  771*53
Valencia. ...........   2.734*20
Mediodía  .............     9.543*87
Ciudad R ea l  .................   1.041*19
Correos.» .........................    8*22
Matadero de vacas  ........  11.347*53
Idem de cerdos.  .........      8.579*40
fábrica d e lg a s . . . .   ........  143*20
Arganda  .......    439*57

Total. . . .  . . . . . .  45.285*66

Madrid 7 de Enero ele 1887.—El Alcalde.

ANUNCIO

Los a nunc ios  y  rec la m a c io n e s  se reciben en 
la  A d m in i s t r a c ió n  de ia C a c e t a  d e  M a d r i d  
(p lan ta  baja  del Minis ter io  d e  la G o b e rn ac ió n ) ,  
de  doce á c u a t r o  de la l a rd e ,  lodos los d ías ,  
m e n o s  los fest ivos.

E n  la m i s m a  oficina se ha l l an  de venta,  los 
e j e m p la r e s  de esta publ icac ión oficial.

SANTOS DEL DIA
San Seocrino y San -Lucianopy edmpañeros M irtires. • 

üuuvooji Hot‘fs« en la iglesia de Religiosas Mercenarias 
de Abarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL, — A las ocho y media. — Fundón 64 do 
abono.—Turno 2.° par.—Favorita.

TEATRO ESPAÑOL.—A 3 as ocho y media.—Función 84 
de abono.—Turno 3 0 par.—Serio 3f — ronfliclo mire dos debe
res.— Un tigre de Bengala.

ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 94 de abo
no.— Los diamantes de la Corom.

TEATRO APOLO.—A las ocho y media.— La gran vía.— 
Los valientes.—Cádiz.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Los 
demonios en el cuerpo —El Doctor Olmedo. — La primera pos
tura.

TEATRO DE LA PRINCESA.— A las ocho y media.— 
Función 5.a de abono.—Turno 2.° par.—La fiebre del día.— De 
¿iros largos.— Im.ermcdios por el sexteto.

TEATRO ESLA VA.— A las ocho y ined¡íi.-—J¿¿a/rilo Te
norio.—Meriendo, de negros.— til teatro nuevo.—Retreta.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Los célebres 
Hanlon-Lees ejecutarán el aplaudido vaudedlle en tres actos 
titulado «Un viajé á Suiza.»


